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El Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de
desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20 de
16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio
del procedimiento de desamparo en el expediente de protección
arriba referenciado, con respecto del/a menor M.R.L., nom-
brando Instructor/a del procedimiento al Jefe de Servicio de
Protección de Menores de esta Delegación Provincial.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretenda valerse.

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de trámite de Audiencia en el procedimiento
de declaración de desamparo en el expediente sobre
protección de menores 03/41/081.

Núm. Expte.: 03/41/081.
Nombre y apellidos: Doña Gracia María Pérez de los San-

tos y don José Manuel Pacheco Gómez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose los interesados en ignorado paradero, no
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes al/la menor afectado/a.

Con fecha 4 de noviembre de 2003, la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Sevilla, en el expediente de
protección de menores referenciado, ha acordado dar trámite
de Audiencia en el procedimiento de declaración de desamparo
seguido por esta Entidad Pública con respecto al/la menor
IM.P.P., poniendo de manifiesto el procedimiento a los inte-
resados por término de 10 días hábiles a contar desde el
día siguiente a la recepción de esta notificación, a fin de que
puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen
conveniente.

Lo que les notifico a los efectos legales oportunos, hacién-
doles saber que contra este acto no cabe recurso alguno,
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados,
para su consideración en la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica Resolución al amparo de la Orden
que se cita por la que se regulan y convocan sub-
venciones en el ámbito de la Consejería para el año
2003 dirigidas a emigrantes andaluces retornados, al
haber resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
Resolución por la que acuerda tenerle por desistido de una
solicitud de subvención formulada al amparo de la Orden de
2 de enero de 2003, de la Consejería de Asuntos Sociales,
por la que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito
de la Consejería para el año 2003 dirigidas a emigrantes anda-
luces retornados:

Entidad: José Pedrero Ariza.
Dirección: C/ Marqués de Linares, 4-7.º B.
Localidad: 29600-Marbella.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

La Delegada, P.A. (Decreto 21/1985, de 5.2), El Secre-
tario General, Antonio Collado Expósito.

AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS
DE POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PER-
SONAL DE ESTE AYUNTAMIENTO E INCLUIDAS EN LA OFER-

TA DE EMPLEO PUBLICO PARA EL AÑO 2003

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre de dos plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se
encuadra en el Grupo C, de lo establecido en el art. 25 de
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, sólo a efectos retributivos.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001 de 11 de diciembre, de Coordinación de Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre;
Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Gobernación, modificada parcialmente por la Orden de 14
de febrero de 2002, BOJA núm. 34 de 21.3.02, por la que
se establecen las pruebas para el acceso a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía; Decre-
to 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de
la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local;
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso


